
                  
 

Rama Judicial del Poder Público 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico  

 SIGCMA-SGC 

                  JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, diez (10) de diciembre de 2021.  

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00261-00 

Acción Acción Popular  

Accionante Hernán Pimienta Jiménez  

Accionado Municipio de Juan de Acosta, Gobernación del Atlántico   

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 
 

I.ANTECEDENTES  

El ciudadano HERNAN PIMIENTA JIMENEZ, actuando a través de apoderado judicial, ha 

presentado demanda por el medio de control Acción Popular, con contra de la Gobernación 

del Atlántico, Municipio de Juan de Acosta, por medio de la cual pretende se le garanticen 

sus derechos colectivos a la salubridad pública, ambiente sano, acceso a una 

infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, a los servicios públicos, y 

que su prestación sea eficiente y oportuna, establecidos en el artículo 4° de la Ley 472 de 

1998.  

Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2021, la presente demanda fue inadmitida, 

concediéndose el término de (03) días para subsanar la misma so pena de rechazo, frente 

a lo anterior, el demandante a través de su apoderado judicial, radico memorial de 

subsanación dentro del término establecido. 

II. CONSIDERACIONES 

Observa el despacho que la demanda reúne las exigencias del artículo 18 de la Ley 472 

de 1998, del artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, por lo cual de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 20 de la ley 472 de 1998, se procederá a admitir la demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admítase la presente acción Popular interpuesta por el ciudadano HERNAN 

PIMIENTA JIMENEZ, a través de apoderado judicial en contra de la GOBERNACIÓN DEL 

ATLÁNTICO, y el MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 18 de la Ley 472 de 1998 y el artículo 144 del CPACA, y lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, notifíquese personalmente al señor Alcalde 

municipal de Juan de Acosta – Atlántico CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA, y a 

la señora Gobernadora del Departamento del Atlántico ELSA NOGUERA DE LA 

ESPRIELLA, o quien haga sus veces bajo las formalidades del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 197 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del 

CPACA.  
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Tercero: Se le advierte que tiene diez (10) días contados a partir de la notificación de este 

auto, para hacerse parte en el proceso. Así mismo, se le informa que la decisión definitiva 

será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del término de 

traslado y que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la 

demanda. 

 

Para tal efecto, se le hará entrega de una copia digital de la demanda y sus anexos, que se 

enviará por el mismo conducto al notificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 

6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Cuarto: Comuníquese la existencia del presente trámite constitucional a la señora 

Procuradora Judicial I 173 delegada ante este despacho, y al señor Personero Municipal 

de Juan de Acosta, con el fin de que intervengan como parte pública en defensa de los 

derechos e intereses colectivos, si lo considera conveniente (inciso 6° del artículo 21 de la 

Ley 472 de 1998). 

 

Quinto: Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado WILLIAM CARDOZO 

LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.583.454 expedida en Fundación 

Magdalena, y Tarjeta Profesional N° 51.585 del Consejo Superior de la Judicatura, para los 

fines y facultades otorgadas en el poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

 
Jueza. 
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